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p'Tfoff PA REPRESENTACION JAUSCO 
uWdiaAUA OC ~Aff ™c a 20 de julio del 2023. 

2 5 OCT. 2023 L/5 
/)'?j// Asunto: SE DESECHA. 
~ 

RECIBIDO 
En relación al trámite de Aviso de No Requerimiento de Autorización en materia de 
Impacto Ambiental ingresado mediante el formato SEMARNAT-04-007, a esta Oficina 
de Representación el día 22 de febrero de 2023, suscrito por la  

 mediante el cual la ahora promovente expuso los siguientes hechos y razones 
para solicitar el trámite: "agostadero" en la ubicación de laguna San Marcos, en el 
municipio de Acatlán de Juárez. 

RESULTANDO 

Al respecto, una vez analizada la información y documentos del trámite ingresado, esta 
Oficina de Representación mediante oficio SGPARN.014.02.01.01.125/23 de fecha 19 de 
junio de 2023, apercibió a la ahora promovente para que subsanara las deficiencias 
respecto de las formalidades del trámite de Aviso de No Requerimiento de autorización 
en materia de Impacto Ambiental. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 35º de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Dicho 
documento fue notificado personalmente a la promovente en el Espacio de Contacto 
Ciudadano de esta Oficina de Representación el día 12 de julio del 2023. 

Asimismo, se advierte del citado proveído el requerimiento formulado por esta autoridad 
para que, sustancialmente, en un término de cinco días; manifestará expresamente las 
dimensiones y características actuales del predio o la zona donde pretende realizar el 
agostadero, las coordenadas UTM de la ubicación exacta donde pretende realizar el 
agostadero, las acciones a real'izar respecto de la cual se presenta el Aviso: ampliación, 
sustitución de infraestructura. mantenimiento de instalaciones, modificación o 
reha•bilitación. cuál es la duración que pretende llevar haciendo e l agostadero. cuáles 
serían las acciones específicas del agostadero y. saber si iba a utilizar algún tipo de 

ara su realiza · , retendida actividad de a ostadero im lica 
el nivel de im ries o ambiental asimismo, para que presentará la ' 

ción y documentación necesaria para acreditar la procedencia del trámite y el 
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cumplimiento de los requisitos previstos en los párrafos primero, segundo y tercero del 
artículo 6° del Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección 
Ambiental, en Materia de Eva luación de lmpaéto Ambiental, toda vez que, de su escrito 
de solicitud no se advierte que de su contenido se surtan conjuntamente los tres 
requisitos previstos en el articulo 6º y CUARTO Transitorio del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección Ambiental en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental, a efecto de subsanar la deficiencia detectada y, con ello facultar a 
esta autoridad para proveer conforme a lo solicitado; apercibida, de que transcurrido el 
plazo señalado sin desahogar la prevención, se desechará su solicitud, en términos de lo 
previsto en el primer párrafo del articulo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

En consecuencia, en el expediente administrativo conformado no se advierte que la 
promovente haya desahogado el requerimiento aludido y, habiendo transcurrido más de 
cinco días a partir de que tuvo lugar la notificación y entrega del mismo; en términos de 
lo previsto en el primer párrafo del articulo 17-A de la Ley Federa l de Procedimiento 
Administrativo, se le tiene por desinteresada de la instancia que promueve y, en 
consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento formulado por oficio número 
SGPARN.014.02.01.01.125/23 de fecha 19 de junio de 2023 y notificado el 12 de julio del 
presente año. 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, esta Oficina de Representación de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Jalisco; 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se hace efectivo el apercibimiento formulado por acuerdo preventivo con 
número SGPARN.014.02.01.01.125/23, de fecha 19 de junio del 2023 y que fue notificado a 
la promovente con fecha del 12 de julio de 2023, en términos de lo previsto en el primer 
párrafo del artículo 77-A de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; y, en 
consecuencia, SE DESECHA la solicitud de Aviso de No Requerimiento de autorización en 
materia de Impacto Ambiental. 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por los artícu los 35 y 36 de la Ley Federal de 
Pr edi iento Administrativo, se ordena notificar el presente oficio personalmente a la 
in e sa a , en el domicilio que señaló para oír y recibir 
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notificaciones:  
 

TERCERO.- Asimismo, remítase copia del presente proveído a la REPRESENTACIÓN DE 
LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AMBIENTAL EN JALISCO, a efecto de 
que tome conocimiento del presente proveído, así como de los efectos legales a que haya 
lugar de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

CUARTO.- Finalmente, con apoyo en lo dispuesto en la fracción XV del artículo 3° de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de la 
promovente que el presente proveído puede ser impugnado a través del recu rso de 
revisión previsto en el artículo 176º de la Ley General del Equilibrio Ecológico y lá 
Protección al Ambiente. 

ATENTAMENT h ~D10 
"2023, Año de Fr~ncis~ .J }~t~ [ENTE 

SUBDELEGADO DE PLANEACION Y F~i- ifi&GI-AIAL 
• ~~~~ ~-

i 
LIC. RAÚL RODRÍGUEZ ROS 

"Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, fracciá,F~N!il. ~ 35 
y 87 del Reglamento Interior de la Secretaria de ~8/8E~Tfl_~g.N 
Recursos Naturales, en suplencia por ausencia definit ivS ~f t,{(_ffii.~~ ?a 
Oficina de Representación de la SE MAR NA Ten el Estado de Jalisco, previa 
designación, mediante oficio 00072 de fecha 07 de febrero del 2023, 
suscrito por la Mtra. Maria Luisa Albores Conzález, Secretaria de Med io 
Ambiente y Recursos Naturales, firma el C. Raúl Rodríguez Rosales, 
Subdelegado de Planeación y Fomento Sectoria l." 

K .,J.-NGFP· 

rí~ erol de Protección al Ambience 
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